
La licencia federativa, entre los seguros que lleva aparejados,  incluye un
Seguro de Accidentes Personales cuyas coberturas se ajustan a lo dis-
puesto para el Seguro Obligatorio Deportivo (S.O.D.) por el Real Decreto
849/1993, de 4 de junio, por el que se determina las prestaciones mínimas
del seguro obligatorio deportivo.
ASEGURADOS.
Tienen la condición de asegurados los deportistas federados por la
FEADA, ya sean amateurs, entrenadores, delegados o técnicos, que ten-
gan licencia federativa anual al corriente de pago.

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.
El objeto del seguro son los accidentes corporales sufridos por los asegu-
rados con motivo de la práctica deportiva. Se entiende por accidente la le-
sión corporal que deriva de una causa violenta, súbita y ajena a la
intencionalidad del asegurado, sobrevenida por el hecho u ocasión de la
práctica deportiva. Dentro de las garantías del seguro se incluyen los ac-
cidentes corporales por lesiones ocurridas en competiciones, durante el
partido y calentamiento, en entrenamientos organizados por los clubes, e
incluso en itinere.

Asimismo se incluyen en la cobertura del Seguro las lesiones accidentales
no traumáticas que pudieran afectar al sistema óseo, muscular o articular
del asegurado.

GARANTÍAS Y CAPITALES CUBIERTOS:
Fallecimiento Accidental:
- Como consecuencia de accidente deportivo:  . . . . . . . . . . . . . . . .10.000 €
- Para los menores de 14 años (en concepto de gastos de sepelio):  . . . . . .10.000 €
- Cuando se produzca durante la práctica deportiva pero

sin causa directa con la misma: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.805 €

Invalidez Permanente Baremo (indemnización por secuelas):
- Como consecuencia de accidente deportivo (límite máximo): . . . .20.000 €
- Ver baremo incluido en la póliza publicada en la web de la FEADA.

Asistencia Sanitaria:
Como consecuencia de accidente deportivo con las siguientes condiciones:
- Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica (en régimen hospitalario)
y sanatorial, en accidentes ocurridos en territorio nacional, durante un
período de 18 meses y en cuantía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ILIMITADA
- Los tratamientos de rehabilitación necesarios a consecuencia de un ac-
cidente cubierto en la póliza, durante 18 meses desde la fecha de ocurren-
cia del accidente y en cuantía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .ILIMITADA
- Gastos de traslado o evacuación desde el lugar del accidente hasta el in-
greso definitivo en un hospital concertado, dentro del territorio nacional,
hasta un máximo de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6.015 €
No obstante, regirán las siguientes limitaciones:
- Material ortopédico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .70% de su coste
- Gastos de odonto-estomatología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .245 €
- Asistencia sanitaria prestada fuera del territorio español . . . . . . .6.015 €

La asistencia sanitaria será prestada por profe-
sionales o proveedores designados por la Compañía,

en caso contrario, el federado asumirá los gastos
ocasionados.  Si bien la Compañía abonará íntegra-
mente los gastos que se deriven de la asistencia de

urgencia o primeros auxilios, durante las 24 horas si-
guientes a la ocurrencia del accidente, con indepen-

dencia de quién los preste.

RIESGOS EXCLUIDOS
Los accidentes ocurridos en las siguientes circunstancias no serán atendi-
dos por la Compañía de Seguros:

1. Provocación intencionada por parte del federado.
2. Las consecuencias o secuelas de accidentes ocurridos con anteriori-

dad a la entrada en vigor del seguro, aunque éstas se manifiesten du-
rante su vigencia.

3. La utilización, como pasajero o tripulante, de helicópteros y medios
de navegación aérea no autorizados para el transporte público de via-
jeros.

4. Tirones, roturas o desgarros musculares, lumbalgias, cervicalgias y
hernias de cualquier naturaleza, siempre que no se ajusten a lo pre-
visto en el RD 849/93

5. Accidentes sufridos por estar embriagado o bajo los efectos de drogas,
tóxicos o estupefacientes, siempre que estas circunstancias hayan sido
causa determinante del accidente. Se considerará que hay embriaguez
cuando el grado de alcohol en sangre sea superior a la determinada
legalmente en el momento de ocurrencia del siniestro.

6. Lesiones y enfermedades que sean consecuencia de intervenciones
quirúrgicas o tratamientos médicos no motivados por un accidente
cubierto por la póliza.

7. Las enfermedades de cualquier naturaleza (incluso las de origen in-
feccioso), ataques de epilepsia y pérdida de las facultades mentales,
salvo que sean ocasionadas por un accidente cubierto por la póliza.

8. Participación activa del federado en actos delictivos, o en apuestas,
desafíos o riñas, salvo en los casos de legítma defensa o estado de ne-
cesidad.

9. Salvo para los deportistas de las Federaciones implicadas, la partici-
pación en deportes de alto riesgo, apuestas y records o tentativa de los
mismos.

10. Los gastos de rehabilitación a domicilio.
11. Los gastos farmacéuticos derivados de la asistencia ambulatoria que

pueda precisar el Asegurado.

AUTORIZACIONES
Necesitarán autorización previa de la Compañía de Seguros las siguientes
pruebas y tratamientos:
- Pruebas especiales de diag-

nóstico (TAC, RMN, Ecogra-
fías, Gammagrafías, Artros-
copias,...).

- Intervenciones Quirúrgicas.
- Rehabilitación.
En otros casos el médico o Cen-
tro Médico concertado solicitará a MAPFRE dicha autorización por fax
al nº 917.003.073. A dicha autorización se ha de acompañar copia del in-
forme médico detallado, facilitándose, también por fax, la correspon-
diente autorización o denegación de la prueba o tratamiento solicitado.
Una copia de la solicitud de autorización, así como de su aprobación o
denegación se remitirá a la FEADA por fax (954.325.439) o por correo elec-
trónico (gestion@feada.org).
Tras obtener la oportuna autorización se remitirá a MAPFRE FAMILIAR
y a la FEADA el informe del resultado de la prueba o tratamiento, así
como informes sucesivos de la evolución del paciente.

Cualquier prueba o
tratamiento realizado sin
autorización previa de la

compañía correrá por
cuenta del Asegurado.



NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE

La asistencia médica garantizada en la Póliza será prestada por el Centro
Médico o facultativo concertado por MAPFREFAMILIAR.

Pasos a seguir:
1.- Cumplimentar el "PARTE DE COMUNICACIÓN DE ACCIDEN-

TES", firmarlo y sellarlo por el Club y la FEADA.
2.- Llamar al Centro de Atención 24 horas de MAPFRE, teléfono

902.136.524 y comunicar el accidente inmediatamente después de su
ocurrencia. Los datos que deben facilitarse son: Datos Personales del
lesionado, datos del lugar en el que ocurre el siniestro, fecha y forma de
ocurrencia, daños físicos sufridos.

3.- Una vez recogidos estos datos, el Centro de Atención facilitará el nú-
mero de expediente, que deberá ser anotado en el encabezamiento del
Parte. Posteriormente ha de enviarse el parte por fax a la FEADA
(954.325.439).

4.- El federado lesionado debe acudir al CENTRO MÉDICO CONCER-
TADO aportando el "Parte de comunicación de Accidentes" debida-
mente cumplimentado. En el parte debe constar el número de
expediente.Se recomienda consultar en la web de la FEADA
(www.feada.org) la relación de Centros Concertados existentes que se
encuentren más cercanos a la zona habitual de vuelo.

5.- En los casos de URGENCIA VITAL, el lesionado podrá recibir la asis-
tencia médica de urgencia en el Centro Sanitario más próximo. MAP-
FRE FAMILIAR se hará cargo de las facturas derivadas de la asistencia
de urgencia prestada en las primeras 24 horas desde la fecha de ocu-
rrencia del accidente. 
Una vez superada la primera asistencia de urgencia el lesionado deberá
ser trasladado al Centro Médico Concertado para continuar su trata-
miento.
En caso de permanencia en Centro Médico NO CONCERTADO, MAP-
FRE FAMILIAR ASUMIRÁ EL PAGO DE LAS FACTURAS derivadas
de los servicios prestados.
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Aseguradora: Mapfre Familiar
Póliza nº: 055-0780555025

Federación Andaluza de 
los Deportes Aéreos (FEADA)

Estadio de la Cartuja, P. F - Desp. 13
41092 Sevilla

Teléfono: 954.325.438
Fax: 954.325.439

CorreoE: gestion@feada.org
Web: www.feada.org

20122012


